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Apreciados servidores judiciales, reciban un cordial saludo, con el deseo por un próspero
año para ustedes y sus distinguidas familias. 

Según los lineamientos normativos vigentes, me permito remitir copia de los memorandos,
autos y/o oficios informativos, relativos a la información general / trámite de procesos
ejecutivos/ embargo de remanentes, levantamiento de medidas, reorganización
empresarial, pasivos, insolvencia, liquidación patrimonial de persona natural no
comerciante; señalados a continuación:

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 270 de 1996 y respetando
la autonomía que gozan los jueces de la República, en concordancia con los artículos 228 y
230 de la Constitución Política de Colombia; en caso de cualquier tipo de comunicación y/o
tramite respecto de lo comunicado, favor remitirla única y directamente al despacho
solicitante.

Atentamente; 

Rosalba Garcés Betancur
Presidenta

Fecha  Enero 11 de 2024

Para:  Despachos y Juzgados del Distrito Judicial de Quibdó y
Administrativo del Chocó. 

De:  Presidencia del Consejo Seccional de la Judicatura de Chocó. 

Asunto:  Liquidación Patrimonial Persona Natural No Comerciante /
Insolvencia Persona Natural No Comerciante / Reorganización
Persona Natural No Comerciante

Ítem Oficio /
Auto N°

Fecha del
oficio

Fecha de
Radicación

Persona Natural o
Jurídica

Despacho N°
Folios

1 MEMORA
NDO
PCSJM23-
159

11.12.2023 26.12.2023 IVAN ALFREDO
MANZANO RINCON Y
ZAMIRA DEL ROSARIO
PICON MANZANO

Juzgado
Tercero Civil
Municipal de
Ocaña

1

2 MEMORA
NDO
PCSJM23-
160

11.12.2023 26.12.2023 RICARDO ANTONIO
MARTINEZ
RIVADENEIRA

Juzgado Sexto
Civil del
Circuito de
Bogotá

1

3 3835 15.12.2023 18.12.2023 SANDRA YANETH
GARCES VALDERRAMA

Juzgado
Cincuenta y
Tres Civil
Municipal de
Bogotá

2

4 937 05.12.2023 14.12.2023 GABRIELA MARIA
URIBE

Juzgado
Diecinueve
Civil Municipal
de Oralidad de
Medellín

2

5 686 19.12.2023 19.12.2023 JHON JAIRO HENAO
ESTRADA

Juzgado
Primero Civil
Municipal de
Oralidad de
Bello

4



Calle 24 # 1-30 cuarto piso - oficina 401. Tel. 094 - 6713261.
www.ramajudicial.gov.co Quibdó – Chocó. Colombia

csjsachoco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Recuerde que el Consejo Seccional de la Judicatura del Chocó brinda atención personalizada de lunes a viernes en el horario de
9:00 a.m. a 10:00 a.m., a través de la ventanilla virtual, a la que puede ingresar escaneando el siguiente código QR:  

mailto:csjsachoco@cendoj.ramajudicial.gov.co

